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Auto

Folio

el auto de fecha 26 de enero de 2021, por medio 

del cual se negó una medida cautelar.

004333363001 Auto que no repone

004892017

16/03/2021JESUS MARIA LOZANO GUALTEROSCOLPENSIONESAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

VIRTUAL de CONCILIACION para el 7 de mayo de 

2021 a las 10:30am

004333363001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003332018

16/03/2021MUNICIPIO DE FILANDIA Y OTROSAUTOPISTAS DEL CAFE S.AAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

dirigido Secretaría de Educación Deptal. del 

Quindío, para que se sirva remitir  certificación de 

salarios devengados por la demandante.  Termino 2 

días. 

004333363001 Auto decreta práctica pruebas oficio

000612019

16/03/2021FOMAGNIDIA CORTESAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

de procesos solicitada por la parte DEMANDADA,  

en firme continúese con traslado de 

EXCEPCIONES, por SECRETARIA.

004333363001 Auto niega acumulación

003592019

16/03/2021E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOSFLOR STELLA GARCIA BECERRAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Solicitada por la parte DEMANDADA, en firme, 

continúese con el TRASLADO de EXCEPCIONES 

por SECRETARÍA.

004333363001 Auto niega acumulación

003602019

16/03/2021E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE  DIOSLILIANA MARIA DAVILA LONDOÑOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Solicitada por la parte DEMANDADA, en firme, 

continúese con el TRASLADO de EXCEPCIONES 

por SECRETARÍA.

004333363001 Auto niega acumulación

003632019

16/03/2021E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOSLUIS FERNANDO GIRALDO 

SALCEDO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Solicitada por la parte DEMANDADA, en firme, 

continúese con el TRASLADO de EXCEPCIONES 

por SECRETARÍA.

004333363001 Auto niega acumulación

003642019

16/03/2021E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOSMARTHA ISABEL CARDONA CRUZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Solicitada por la parte DEMANDADA, en firme, 

continúese con el TRASLADO de EXCEPCIONES 

por SECRETARÍA.

004333363001 Auto niega acumulación

003692019

16/03/2021E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOSMARIA TERESA LONDOÑO PATIÑOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Solicitada por la parte DEMANDADA, en firme, 

continúese con el TRASLADO de EXCEPCIONES 

por SECRETARÍA.

004333363001 Auto niega acumulación

003712019

16/03/2021E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOSJUAN CARLOS MARULANDA TOROAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Solicitada por la parte DEMANDADA, en firme, 

continúese con el TRASLADO de EXCEPCIONES 

por SECRETARÍA.

004333363001 Auto niega acumulación

003722019

16/03/2021E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOSELIZABETH HINCAPIEAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho
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Solicitada por la parte DEMANDADA, en firme, 

continúese con el TRASLADO de EXCEPCIONES 

por SECRETARÍA.

004333363001 Auto niega acumulación

003732019

16/03/2021E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOSGILDARDO PACHON MOJICAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

En firme NOTIFIQUESE por CITADURÍA.

004333363001 Auto admite demanda

000422021

16/03/2021FOMAGJULIO VICENTE ROJAS SALAZARAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

en firme, NOTIFÍQUESE por CITADURÍA.

004333363001 Auto admite demanda

000462021

16/03/2021FOMAGVANEGAS PEÑA JOSE ARBEYAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

17/03/2021

OLGA LUCIA VARGAS ACEVEDO

SECRETARIO


